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NUEVO MARCO EUROPEO PARA EL SECTOR 
ELÉCTRICO: LA HORA DEFINITIVA 

DE UN PROFUNDO CAMBIO 

l. INTRODUCCIÓN 

J. L. MARTÍNEZ LÓPEZ-MUÑIZ 
Catedrático de Derecho Administrativo. Universidad de Valladolid 

La Comunidad Europea, en el sentido usual de estos términos, es hoy por hoy 
un conjunto de tres organizaciones supranacionales distintas, cada una con su 
personalidad jurídica diferente, sus competencias propias y su base normativa 
también específica: la Comunidad Económica del Carbón y del Acero (CECA), 
creada en 1951, por un lado, y la Comunidad Económica Europea (CEE) -que, 
si entra en vigor el Tratado de Maastricht sobre la Unión Europea, pasará a 
llamarse simplemente Comunidad Europea-, y la Comunidad creadas ambas por 
los Tratados de Roma en 1957, por otro. 

Las tres Comunidades actúan, sin embargo, ya desde 1967, mediante los mis
mos órganos o instituciones, que son principalmente el Consejo de los ministros 
de los Gobiernos de los Estados miembros -órgano normativo y decisorio 
supremo, que expresa la naturaleza interestatal de las Comunidades-, la Comi
sión -órgano de impulso e iniciativa de la acción comunitaria, que propone al 
Consejo la adopción de sus normas y resoluciones, y órgano encargado de la 
ejecución y aplicación del ordenamiento comunitario, con subordinación al Con
sejo-, el Parlamento Europeo -órgano consultivo en el ejercicio de la potestad 
normativa por el Consejo, de participación en la aprobación del presupuesto 
comunitario y de control de la actuación de la Comisión-, y, en fin , el Tribunal 
de Justicia, que controla judicialmente la legalidad de la actuación de las otras 
instituciones a modo de tribunal contencioso-administrativo, permite también do
tar de fuerza ejecutiva a las decisiones comunitarias cuando son contestadas o 
incumplidas por los Estados y, en fin, asegura la unidad de interpretación del 
ordenamiento comunitario a petición voluntaria o preceptiva de los Tribunales de 
Justicia de los Estados miembros. El Acta Unica Europea -última de las modifi
caciones de los tratados comunitarios, que entró en vigor en 1987- introdujo 
además formalmente el llamado Consejo Europeo, que se reune de ordinario 
semestralmente y venía funcionando ya desde los años setenta como cumbre de 
los Jefes de Estado o de Gobierno de los Estados miembros, con la finalidad de 
marcar las orientaciones políticas principales que luego han de llevar a cabo y 
articular las instituciones antes citadas, y en particular el Consejo de ministros. 
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Las tres Comunidades tienen su correspondiente relevancia en el OFaen ener
gético, pero para el sector eléctrico es, sobre todo, importante la Comunidad 
Económica general, la hasta ahora llamada CEE, fundada por el correspondiente 
Tratado de Roma de 1957. 

La Comunidad trata de llevar a cabo una integración social y política europea 
a través de una integración económica o jurídico-económica, que tiene una doble 
vertiente: en primer lugar una "negativa" dirigida a lo que el artículo 2 del Trata
do de la Comunidad Económica Europea (TrCEE) llama el establecimiento de un 
mercado común, es decir la constitución de una gran unidad económica en todo 
el ámbito de los Estados miembros, presidida por los principios de una ordenada 
economía de mercado; y, en segundo lugar, diríase que complementariamente, 
una dimensión integradora "positiva", tendente a lo que el mismo artículo del 
citado Tratado denomina la aproximación de las políticas económicas de los Esta
dos miembros, mediante su progresiva "comunitarización" o "europeización" en 
la medida necesaria. • 

Se habla de integración "negativa" como objetivo instrumental principal, por
que la consecución del mercado común ha de alcanzarse mediante el abatimiento 
-la negación- de múltiples regulaciones, prohibiciones, limitaciones e intervencio
nes de los Poderes públicos de los Estados miembros que venían manteniendo 
diferentes mercados, diferentes economías, diferentes unidades económicas espa
ciales en cada Estado miembro. Esas regulaciones e intervenciones estatales no 
serán sustituidas por otras comunitarias: simplemente desaparecen bajo los impe
rativos de las "libertades comunitarias" de circulación de bienes, personas, servi
cios y capitales, y de establecimiento, y los de la libre y leal competencia en el 
mercado. 

Pero la integración es también "positiva" allí donde la supresión o reducción 
de regulaciones, controles o intervenciones estatales se ve sustituida por regula
ciones, controles e intervenciones comunitarias. Nacen así las políticas comunes 
económicas o incluso sociales que total o parcialmente vienen a sustituir o a 
sobreponerse a las correspondientes políticas socioeconómicas estatales, en orden 
precisamente a la aproximación o coordinación de éstas en la medida en que lo 
requiere el establecimiento del mercado común o los superiores intereses comuni
tarios que los tratados van determinando. Desde el principio se hace imprescindi
ble y el Tratado constitutivo autoriza una Política arancelaria y comercial común, 
así como unas Políticas Agrícola y de Transportes también comunes. Otras se 
irían añadiendo con el tiempo. 

Desde el momento que el Tratado de la CEE respetó ampliamente la autono
mía de los Estados para continuar configurando la mayor parte de las políticas 
sociales con relevancia económica y aún bastantes políticas directa y esencialmen
te económicas -previendo o disponiendo sólo su progresiva aproximación, en la 
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medida necesaria-, se comprende que, a medida que ha ido constituyéndose el 
mercado común, hayan ido apareciendo múltiples exigencias o razones de conve
niencia para lo que se ha visto como necesaria armonización de condiciones, al 
menos básicas, de ese gran mercado unido. En 1986 se adopta precisamente el 
nuevo Tratado del Acta Unica Europea para intentar impulsar y agi lizar, de una 
parte, y aumentar la participación en ello del Parlamento Europeo, de otra, todo 
el proceso de perfeccionamiento del llamado ahora mercado interior único, que 
se querría ver ultimado con el fin de este año de 1992. 

Uno de los campos en los que se querrá incidir profundamente en esta fase 
de la construcción del mercado europeo es precisamente el energético, y dentro 
de él destacadamente en los sectores del gas y de la electricidad, que vienen 
recibiendo tratamientos bastante homogéneos. Las peculiaridades materiales y 
políticas de estos sectores y, en lo que aquí importa concretamente, del sector 
eléctrico, explican que hayan continuado encerrados dentro de los planteamientos 
económicos de cada Estado, sin perjuicio de ciertas relaciones de conexión e 
intercambio que desde hace mucho tiempo ya existen en toda Europa. 

Hoy por hoy no hay un mercado europeo de la electricidad y sólo en alguno 
de Jos Estados de la Comunidad ha podido recientemente comenzar a hablarse 
de un mercado nacional o estatal de la electricidad. En medio de muchas discusio
nes, la Comunidad y por lo tanto sus Estados miembros -sus gobiernos, en los 
pronunciamientos del Consejo- han acabado reconociendo la conveniencia e in
cluso la necesidad de aplicar también en este sector, en la mayor medida posible, 
los principios y reglas del mercado, ampliando éste a la nueva dimensión europea 
comunitaria. De ello depende un muy importante abaratamiento de costes para 
la producción económica en el conjunto de la Comunidad, un mejor aprovecha
miento de recursos tan básicos e importantes como los implicados en la genera
ción eléctrica, y, en fin, una mejor calidad y una mayor seguridad en el abasteci
miento energético del conjunto de la comunidad europea. La rotundidad de los 
preceptos comunitarios sobre las libertades de circulación y de establecimiento y 
sobre el mercado y la competencia parecen obligar jurídicamente, además, a la 
definitiva constitución de ese mercado común de la electricidad, que acabe con 
regulaciones, controles y protecciones tradicionales de los Estados, instalando el 
mercado y comunitarizando quizás algunas relaciones o medidas que puedan ve
nir exigidas por algunas finalidades públicas presentes en esta básica actividad. 

2. ANTECEDENTES 

El Consejo Europeo (cumbre periódica de los Jefes de Estado y de Gobierno 
de Jos 12 Estados miembros de la Comunidad Europea) , especialmente en su 
reunión de Rodas de diciembre de 1988, así como el Consejo de la Comunidad, 
particularmente desde su Resolución del 16 de septiembre de 1986 -con ple~a 



736 J. L. MARTÍNEZ LÓPEZ-MUÑIZ 

participación ya del representante del Gobierno español- han afirmado reiterada
mente la necesidad de realizar en el sector de la energía el mercado interior único, 
principal objetivo del Acta Unica de 1986. El Consejo ha entendido que su reali
zación, más concretamente en el sector de la electricidad, facilitará el desarrollo 
ulterior de los objetivos de la Comunidad. 

En esa dirección se han adoptado ya la Directiva del Consejo 901547/CEE, de 
29 de octubre de 1990, relativa al tránsito de electricidad por las grandes redes1 de 
los Estados miembros, y otras disposiciones sobre estructura y transparencia de 
precios (Directiva del Consejo 901377/CEE, de 29 de junio de 1990, DO L 185, de 
17-7-90, pp. 16 ss.) o sobre la aplicación de reglas de contratación pública en el 
sector a todas las empresas públicas o privadas que en él operen y se beneficien de 
derechos exclusivos o especiales (Directiva del Consejo 901531/CEE, de 17 de sep
tiembre de 1990, DO L 297 de 19-10-90, pp. 1 ss.; hay una propuesta de modifica
ción presentada por la Comisión -COM (91) 347 final- el 6 noviembre 1991), etc. 

Cabe recordar, por otra parte, que, desde 1 de enero de 1986, es también de 
aplicación al sector de la energía la Directiva de la Comisión 801723/CEE de 25 
de junio de 1980, sobre transparencia de las relaciones financieras entre los Estados 
miembros y las empresas públicas (DO L 195, de 29-7-80, pp. 35 ss.), en virtud de 
la reforma operada por la Directiva de la Comisión 851413/CEE, de 24 de julio de 
1985 (DO L 229, de 28-8-85, pp. 20 ss.)2. 

La Comisión, además, más recientemente ha comenzado a hacer una decidida 
aplicación directa de las normas sobre libertades de circulación de productos y 
prestación de servicios y libertad de establecimiento, así como de las relativas a 
la competencia, para oponerse a situaciones o prácticas de empresas del sector 
contrarias al ordenamiento comunitario (caso, señaladamente, de la Ijsselcentrale 
de Holanda, el 16 de enero de 1991, DO L 28, del 2-2-91, pp. 32 ss.)3. 

Finalmente, de un modo más específico e importante y a impulsos del Consejo 
-los representantes de los Gobiernos de los Estados miembros-, urgida por el 
plazo de 31 de diciembre de 1992, la Comisión, a través de sus Direcciones Gene
rales competentes en Competencia (IV) y en Energía (XVII), desplegó un enor-

1 En aplicación de esta Directiva y con la tarea de aconsejar a la Comisión, a su instancia, respecto de las 
cuestiones sobre el tránsito de electricidad y el seguimiento de las operaciones de éste, así como la de proponer 
compromisos de conciliación, a petición de las partes en negociación, respecto de una solicitud concreta de tránsito, 
se ha constituído junto a la Comisión un Comité de expertos en materia de tránsito de. electricidad por las grandes 
redes por Decisión de la propia Comisión 921167/CEE, de 4 de marzo de 1992 (DO L 74, de 20-3-92, pp. 43 ss.) 

2 Vid. al respecto nuestro estudio sobre "La ampliación del ámbito de aplicación de la Directiva sobre transpa
rencia de las relaciones financieras de las empresas públicas", en Noticias CE.E., nº 33, octubre 1987, pp. 13 y ss. 

3 En este contexto debe destacarse la importancia del procedimiento abierto por la Comisión contra España y 
otros países europeos en orden a obtener la supresión de los monopolios de exportación-importación de energía 
eléctrica entre Estados de la Comunidad. Puede verse el texto de la Carta de la Comisión al Ministerio de Asuntos 
Exteriores español de 4-8-1991, y el de la Respuesta oficial del Ministro de Industria español al Comisario de Política 
de Competencia e Instituciones Financieras, en Revista del Instituto de Estudios Económicos, nº 4/1991 (Presente y 
Futuro del Sector Eléctrico), IEE, Madrid, pp. 21 y ss. y 27 y ss. 
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me esfuerzo en los últimos meses de 1990 y primer semestre de 1991 para llegar 
a elaborar dos documentos decisivos, con la intervención previa de diversos Co
mités en los que han participado representantes de las Administraciones de los 
Estados miembros y del sector. 

Se trata de dos Directivas que podrían llegar a marcar un cambio histórico en 
la ordenación del sector, determinando su definitiva europeización y su sumisión 
abierta a los imperativos de la competencia y del mercado, aun dentro de las 
singularidades que imponen la naturaleza de la electricidad y la esencialidad de 
la garantía de su ininterrumpido suministro. 

Una de esas Directivas habría de ser establecida por la Comisión directamen
te, en ejercicio de la competencia que le otorga el artículo 90.3 del Tratado CEE 
en orden a asegurar el sometimiento al ordenamiento comunitario de las empre
sas públicas, de las que tengan derechos exclusivos o especiales otorgados por los 
Poderes públicos, y de las que esten encargadas de la gestión de servicios de 
interés económico general. 

El texto del proyecto a que en su día tuvimos acceso -que llevaba el título de 
Directiva relativa a la competencia en los mercados de electricidad- tenía fecha de 
16 de julio de 1991 y constaba de una larga motivación, con 32 considerandos en 
los que se muestran las consecuencias que derivan para el sector de los artículos 
30, 34, 37, 52, 59 y 86 del Tratado de Roma, y una parte dispositiva constituída 
por 12 artículos. Fue elaborada principalmente por la Dirección General IV 
(competencia) de la Comisión. 

La otra Directiva habría de ser propuesta por la Comisión para su aprobación 
por el Consejo, por mayoría cualificada y en cooperación con el Parlamento 
Europeo, conforme a lo establecido en el artículo 100 A del Tratado CEE; con 
ella se trataría de aproximar y homologar las normas reguladoras de la produc
ción, el transporte, la compraventa y la distribución de la electricidad en todos los 
Estados miembros. 

Hubo un llamado "Primer borrador" de la Propuesta de esta Directiva prepa
rada por los servicios de la Camisón -principalmente en la Dirección General 
XVII (Energía)-, que lleva fecha de 30 de junio de 1991. Fue elaborada al tiempo 
que otra sobre el Gas y se acompañaba de un Memorandum sobre el mercado 
interior en el ámbito de la electricidad y del gas. Se presentaba con 13 consideran
dos y una parte dispositiva de 29 artículos, alguno especialmente largo. 

Del coordinado contenido de ambas se desprendía toda una nueva ordenación 
jurídica del sector eléctrico, cuyos trazos básicos habrían de determinar cambios 
decisivos en nuestro actual Derecho y en los de los demás países comunitarios, 
marcando ciertamente un hito histórico en la historia nacional y europea del 
sector. 

Sin embargo, la llamativa celeridad con la que se llegó a dar forma a esos dos 
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textos y que evidenciaban una voluntad política en la Comisión europea de inten
tar hacer posible su incorporación plena a los Derechos nacionales para finales 
de 1992, acabaría estrellándose contra la frontal oposición de algunos Gobiernos 
representados en el Consejo, que han logrado obligar a una reelaboración y a un 
aplazamiento de todo el proyecto, estructurado ahora en fases graduales en las 
que podrían irse logrando los objetivos correspondientes de forma progresiva, 
más lentamente. 

A lo que parece, tras el verano de 1991, en el mes de octubre, la Comisión 
aceptó -con el beneplácito del Consejo- elaborar una nueva propuesta de Directi
va ex artículo 100 A del Tratado de la Comunidad Europea, que debería aprobar
se y entrar en vigor para el 1 de enero de 1993, y sólo en el caso de que ésta no 
prosperara, la Comisión adoptaría una Directiva ex artículo 90.3 del Tratado, en 
uso de una competencia que, por el momento, se acordó no ejercer4. 

Se llega así a la propuesta de Directiva del Consejo relativa al establecimiento 
de normas comunes para el mercado interior de la electricidad (COM (91) 548 
final-SYN 384), cuyo texto castellano oficial lleva fecha de 21 de febrero de 19925, 

y se fundamenta principalmente en el artículo 100 A del Tratado, aunque también 
en los artículos 57.2 y 66. 

La propuesta se aprueba al tiempo que otra semejante sobre el gas -que viene 
siguiendo un proceso de "comunitarización" bastante paralelo6- y en la memoria 
se explica el nuevo "planteamiento en tres etapas" a que responde la nueva estra
tegia en que la propuesta se inserta. 

La liberalización europea que se pretende deberá realizarse, en efecto, en tres 
etapas: una primera, ya en marcha, consistente en la aplicación de las directivas, 
ya en vigor, sobre grandes redes y transparencia de precios; la segunda, que 
deberá articularse precisamente con la nueva Directiva que se propone y que 
debería comenzar el 1 de enero de 1993, abarcando hasta 1 de enero de 1996; y, 
en fin, la tercera, que se iniciaría en esta última fecha, a la vista de la experiencia 
que se adquiera durante la segunda, y que permitirá completar el mercado inte
rior en el sector de la electricidad, conforme al 8A del Tratado. 

3. LIBERTAD DE GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD: CONDICIONES 
DE SU EJERCICIO 

Según la nueva Directiva en proyecto sobre normas comunes para el mercado 
interior de la electricidad, cualquier empresa establecida en la Comunidad tendrá 

4 Como señala Jesús Trillo-Figueroa en "El mercado interior de la energía: objetivo de la CE'', en Revista del 
Instituto de Estudios Económicos, nº 4/1991, cit. supra, pp. 9-11. 

5 Según otros datos, la Comisión aprobó la propuesta el 22 de enero de 1992. Vid . por ejemplo Revista del 
Instituto de Estudios Económicos, n.º 4/1991, cit., p. 63. 

6 Para una in fo rm ación sobre los planteamientos relativos al mercado interi or de l gas , vid. de l Guayo Castiella, 
lñigo, El servicio público del gas, Marcia l Pons, Madrid 1992, especialmente en las pp. 323 y ss. 
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en adelante un auténtico derecho a construir, explotar, comprar y/o vender insta
laciones destinadas a la generación de electricidad para uso propio o para la venta, 
aunque su ejercicio pueda estar condicionado a la obtención de autorizaciones 
previas. 

Los Estados miembros tienen que garantizar el ejercicio de ese derecho en su 
territorio, no pudiendo someterlo, efectivamente, más que a procedimientos de 
autorización, bajo criterios objetivos, transparentes, que no planteen más limita
ciones que las necesarias, y sin efectos discriminatorios. Las solicitudes de autori
zación deben tramitarse con diligencia. Cualquier denegación de autorización de
berá motivarse y ser susceptible de recurso. 

Las normas procedimentales y los criterios a aplicar deberían publicarse den
tro de los primeros seis meses de 1993 y no podrán referirse en principio más que 
a razones de seguridad y protección de la instalación, protección medioambiental, 
ordenación del territorio y ubicación, y capacidad técnica y financiera de la em
presa solicitante, aunque cada Estado podrá añadir además, por consideraciones 
de política medioambiental o de seguridad del suministro, criterios complementa
rios que restrinjan la naturaleza de la fuente de energía primaria que haya de 
utilizarse en la generación eléctrica7. 

Todas estas pautas vienen establecidas en el artículo 4, igual que ocurría en la 
primitiva redacción de 30 de junio de 1991, que se ha mantenido casi totalmente. 
Hay, no obstante, alguna modificación significativa: se decía antes en el apartado 
1 que la generación de electricidad, cuya libertad condicionada se garantiza, po
dría destinarse "for own use, for sale to customers or for public supply", mientras 
que ahora se dice sólo "para uso propio o para la venta". Se ha querido eliminar 
de aquí, sin duda, una cuestión -la del régimen del acceso directo de los consumi
dores a las centrales de generación- que es regulada en otra parte de la Directiva. 

El proyecto de Directiva de la Comisión ex art. 90.3, de julio de 1991, tenía 
aún un tono quizás más liberal: habla explícitamente, en su artículo 2, del "dere
cho a construir, explotar, comprar y/o vender instalaciones de producción de elec
tricidad" que correspondería a "los operadores económicos interesados en la ge
neración de electricidad destinada a su propio uso, venta a terceros o suministro 
público - lo que en el art. 4º. 1 de la Directiva ex art. lOOA se torna en las 
"empresas establecidas en la Comunidad". Y no sólo se contempla la técnica de 
la autorización sino también la menos intervencionista de la simple "declaración 
previa" a la Administración por quien ejerce su derecho. 

El texto de 1991 del artículo 4º de la Directiva ex art. lOOA no hacía referencia 

7 El texto en inglés del art . 4.2 del texto preparado por la Dirección General de la Energía de la Comisión , de 
30 de junio de 1991, decía for reasons of energy policy and security of supply, mientras que el texto actual se refiere 
a motivos de política medioambiental o de seguridad del suministro. Parece que en el texto de 1992 se hubiera 
deslizado algún error, puesto que los requisitos de protección del medio ambiente ya constituyen un mot ivo general 
incluido en los criterios que podrán aplicarse en la limitación de la insta lación de centros de generación. 
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a la necesidad de motivación y de sometimiento a impugnabilidad. Esto ha sido 
incorporado ahora, en la redacción de 1992, trayéndolo literalmente del artículo 
2º del proyecto de Directiva ex artículo 90.3 del Tratado. 

Con esta nueva configuración jurídica de la actividad de producción o de 
generación eléctrica, es evidente que, en cualquier caso, queda excluída la califa
ción de la producción eléctrica como actividad reservada al sector público (art. 
128.2 Constitución Española) y, por lo tanto, como servicio público en sentido 
estricto8, en el que los particulares sólo podrían participar por concesión del Esta
do. Y parece quedar igualmente sin sentido la tradicional planificación de centra
les o de la producción eléctrica, contenida en los PEN. El establecimiento de 
instalaciones de producción en un país no puede subordinarse a las necesidades 
de electricidad que se puedan prever por los gobernantes para ese país. Entre 
otras cosas, porque debe admitirse la implantación de centrales de generación que 
vendan su electricidad a compradores instalados en otro país comunitario o inclu
so tercero. La sola limitación que parece que podrá imponerse por razones pro
piamente de política energética (en cuanto a la seguridad del suministro) -además 
de por motivos medioambientales (según el texto de 1992), y sin perjuicio de la 
aplicación de los demás criterios con los que la Directiva permitiría limitar la 
libertad de generación- es la que pudiera plasmarse en la exclusión total o parcial 
de la utilización de unas u otras energías primarias con la finalidad de diversificar 
las fuentes energéticas más básicas, evitar dependencias excesivas o promover, 
incluso, siquiera sea indirectamente, el uso de materias primas de producción 
nacional o de carácter renovable. Pero no parece que vayan a poder imponerse 
razonablemente muchas restricciones en esta línea, ya que, en realidad, la política 
energética habrá de acordarse o coordinarse cada vez más a nivel comunitario si 
se quiere que sus determinaciones sean eficaces. De otro modo, el mercado im
pondrá sus leyes y quien produzca la electricidad más barata estará en condicio
nes de desplazar a los demás, cualquiera que sea el territorio del Estado desde el 
que se produzca. 

4. LIBERTAD DE TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN INDEPENDIEN
TES DE LAS REDES INTERCONECTADAS CON RESPONSABILI
DAD TERRITORIAL, SI ÉSTAS NO SE ENCUENTRAN SUFI
CIENTEMENTE DISPONIBLES O NO SE PRESTAN A SU USO EN 
CONDICIONES Y A PRECIOS RAZONABLES 

El texto del artículo 5 del proyecto de Directiva de 1992 sigue siendo exacta
mente igual que el mismo precepto del proyecto de 1991 con la única diferencia 

8 Vid. sobre el concepto estricto de servicio público y su actual inaplicabilidad en el ordenamiento español a la 
actividad de producción y de distribución de energía eléctrica, nuestro trabajo "El sector eléctrico en España", en 
Revista del Instituto de Estudios Económicos, nº 4/1991, pp. 313 y ss. y especialmente pp. 318-325. 
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de que también aquí se ha añadido un último apartado para incluir la necesaria 
garantía del deber de motivar el acto de denegación de una autorización y del 
derecho de recurso contra este tipo de actos. 

El artículo 4 del proyecto de Directiva de la Comisión ex artículo 90.3, decla
raba con rotundidad el deber de los Estados miembros de asegurar la derogación 
de todos los derechos exclusivos o especiales subsistentes de modo que cualquier 
empresa pudiera construir, explotar, comprar y vender líneas de transporte o de 
distribución de electricidad y su equipamiento técnico necesario, distintas de las 
constitutivas de las redes interconectadas que tengan asignada una responsabili
dad territorial, siempre que la capacidad de éstas resulte insuficiente para las 
necesidades que se quieren atender y sus gestores se nieguen a ampliarla o condi
cionen esa ampliación con exigencias desproporcionadas, o bien cuando, siendo 
suficiente la capacidad disponible, se rechacen o no se contesten injustificadamen
te las peticiones de acceso a las correspondientes redes. 

El artículo 5 del proyecto de Directiva del Consejo de 1992, que estamos 
analizando, sólo dispone que los Estados han de autorizar en sus respectivos 
territorios la construcción o explotación de esas líneas de transporte o distribu
ción y sus equipos anejos, sin otras condiciones que las que -publicadas también 
en el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de la Directiva- se refieran a 
seguridad y protección de las líneas y equipos, medio ambiente, ordenación del 
territorio y ubicación, uso del suelo público y garantías de capacidad técnica y 
financiera de la empresa, pudiendo denegar o aplazar tales autorizaciones "cuan
do las necesidades de transmisión (transporte) o de distribución correspondientes 
puedan satisfacerse con la capacidad de transmisión y de distribución disponible 
en la red interconectada a un precio razonable y equitativo". 

A estos efectos los Estados tienen también que reconocer la condición de 
beneficiario de la expropiación o de usuario especial o privativo del dominio 
público sin discriminaciones, a quienes ejerzan este auténtico derecho a transpor
tar o distribuir energía eléctrica que el proyecto de Directiva viene implícitamente 
a reconocer, aunque condicionándolo, desde luego, a ciertos límites y a la previa 
autorización administrativa. 

Estos límites -como ocurría con la libertad de generación- no podrán ir más 
allá de lo necesario para garantizar las únicas finalidades que, según el proyecto, 
pueden justificarlos, y la tramitación de las solicitudes de autorización deben ser 
"tratadas con diligencia"9. 

Más en particular, el nuevo artículo 6 del proyecto de Directiva de 1992 con
creta que los Estados miembros han de garantizar, bajo las mismas condiciones 
establecidas en el artículo 5, lo que podríamos llamar un derecho de línea directa 

9 Así se establece claramente en los apartados 7 y 5 respectivamente del artículo 5 del proyecto de Directiva del 
Consejo. 
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de "los productores y suministradores de electricidad establecidos en su territo
rio" para "suministrar a sus propias instalaciones, empresas filiales y afiliadas, así 
como a sus clientes", lo que confirma la eliminación completa de todo posible 
monopolio legal absoluto sobre la transmisión o transporte de la electricidad 
desde las centrales de producción a las redes de distribución o incluso a los cen
tros de consumo -con la consiguiente eliminación igualmente de Jos monopolios 
absolutos en la distribución. 

Este nuevo artículo 6 procede en realidad del texto del artículo 5.2 del proyec
to de Directiva de Ja Comisión ex art. 90.3, aunque se ha eliminado la exigencia 
de un consumo individual de electricidad mínimo superio a 5 GWh al año que 
este proyecto establecía para que los consumidores o suministradores no vincula
dos empresarialmente a la empresa productora pudiera beneficiarse del derecho 
a la línea directa. 

Puede hablarse, en suma, del reconocimento también de una libertad de trans
porte y de distribución de la energía eléctrica, aunque obviamente limitada y 
condicionada. Pero esta libertad obliga a excluir definitivamente el transporte y 
la distribución de electricidad de un concepto estricto de servicio público que 
implique reserva al Estado de la titularidad sobre dichas actividades y que entien
da la actividad de los particulares en estos ámbitos como sólo posible previa 
concesión administrativa. Estas actividades son derechos libres de las empresas -
integrantes de la libertad empresarial- aunque intensamente condicionados, del 
modo que queda indicado. La Administración no puede permitirlas o no arbitra
riamente o con total discrecionalidad: sólo le compete verificar si se dan o no las 
condiciones legales para su ejercicio. Ello obliga a reformar toda nuestra legisla
ción sobre el sector, incluída la Ley de nacionalización de la red de alta de 1984, 
puesto que también pueden haber tendidos en alta paralelos, dentro de las condi
ciones de la futura Directiva10. 

Es bien posible, por los demás, que la Comisión se haya inspirado para este 
diseño en la nueva regulación liberalizadora del sector eléctrico aprobada en 
Portugal, más que en la británic~. 

10 Aunque el proyecto de la Directiva del Consejo nada dice sobre la libertad de importación y exportación de 
electricidad, a diferenci a de l claro pronunciamiento al respecto de l artículo 3° del proyecto de Directiva de la 
Comisión de 1991 , podría entenderse como implícita en la Libertad genera l de t ra nsporte y distribución en la Comuni
dad que e l texto de 1992 de l proyecto de Directiva del Consejo pretende garantizar. 

Cua lquiera tendría, en suma, derecho a la importación y exporwción de electricidad, debiendo abolirse los dere
chos exclusivos o especiales al respecto. Sólo se podría, quizás, condicionar el ejercicio de ese dercho -como se 
preve ía en e l proyecto de Directiva de la Comisión- a ciertas formalidades mínimas indispensables determin adas 
con criterios objetivos, transparentes y sin efectos discriminatori os. La negación del permiso debía ser, en cualquier 
caso, motivada y sometida a recurso. 

Ta l libertad impondría un a clarificación e incluso un a reforma de la competencia ahora otorgada a RE DESA y 
a la Delegación del Gobierno en el sistema eléctrico nacional en la Ley de 1984. Desde luego, no cabría que 
REDESA mantuviera pretensión alguna de ejercer un monopolio para comprar y vender e lectricidad con respecto 
a productores o consumidores situados fuera de España. 
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5. DERECHO DE ACCESO A LAS REDES INTERCONECTADAS DE 
TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE ELECTRICIDAD CON RES
PONSABILIDADES TERRITORIALES PÚBLICAS, Y DERECHOS DE 
USO Y CONEXIÓN 

Conforme al artículo 7 del proyecto de Directiva de 1992, cada Estado deberá 
garantizar el acceso a esas redes interconectadas, con responsabilidad pública 
territorial, a cualquier productor o suministrador de electricidad establecido en su 
territorio, y a cualquier consumidor asímismo establecido en su territorio, para 
que puedan transmitir a través de ellas la electricidad que entre sí libremente con
traten. 

Los Estados podrán restringir este derecho en cuanto a los consumidores o 
centros de consumo que, no siendo instalaciones propias de empresas productoras 
o suministradoras, ni empresas filiales o afiliadas a ellas, tengan un consumo 
individual que supere los 100 GWh anuales u otro mínimo (inferior) que determi
nen. En cuanto a las empresas de distribución, podrán también restringir el dere
cho de acceso a las que, individualmente o asociadas , tengan unas ventas -por 
separado o en conjunto- que representen como mínimo el 3% del consumo total 
del Estado miembro de que se trate u otro porcentaje menor que el propio Esta
do fije. 

El texto del artículo 7 tienen su origen, sin duda, en el artículo 6 de la redac
ción de 1991 de esa misma Directiva y en el 5.1 del proyecto de Directiva de la 
Comisión ex art. 90.3 . Sin embargo, son fácilmente observables las siguientes 
diferencias con respecto a esos textos anteriores: 

a) La primera y más importante es que los textos de 1991 sólo permitían 
excluir del derecho de acceso a la red interconectada "oficial" o "pública" -como 
podemos llamarla- a los consumidores que no alcanzaran un consumo total de 5 
GWh -en lugar de los 100 que ahora se autoriza a exigir como consumo mínimo 
anual-, señalándose además que dicha limitación sólo podría imponerse hasta 31 
de diciembre de 1995 (art. 6.3 del proyecto de la Directiva del Consejo). Ello 
comportaba una reducción del derecho de libre acceso a las redes oficiales a 
grandes consumidores sólo temporal y con muy breve plazo de vigencia, y tomán
dose el concepto de gran consumidor con un alcance mucho más amplio que el 
acotado por el texto de 1992. 

b) Los textos anteriores exigían que los Estados fijaran "conditions publiques, 
objectives et non discriminatoires" para el ejercicio del derecho de acceso a las 
redes (art. 5.1 del proyecto de Directiva de la Comisión), o, como se leía en el 
texto del art. 6 del proyecto de Directiva del Consejo, "the conditions schall be 
objective, transparent and non-discriminatory, and schall be designed to facilitate 
such use of the interconnected system, in particular where it involves transaction 
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between undertakings or natural persons located in different Member States '', de
biendo publicarse tales condiciones dentro del plazo de seis meses desde la entra
da en vigor de la Directiva. 

Se establecía además -en el mismo proyecto de 1991 de la Directiva del Con
sejo ex art. lOOA- que los Estados podrían exigir a los consumidores que notifica
ran al operador del sistema al que estuvieren conectados, con una antelación 
determinada, no superior a tres meses, su intención de comprar y de ser abasteci
dos o de contratar la compra y el abastecimiento de electricidad con determinado 
productor o productores instalados en el mismo o en otros Estados miembros, a 
través del sistema interconectado. 

Aunque el texto de 1992 no recoge expresamente lo que se contenía en el 
artículo 6 del proyecto de Directiva de la Comisión ex art. 90.3 TrCEE11 , del texto 
comentado del artículo 7 de aquél se desprende con suficiente claridad la obligada 
supresión por los Estados de cualquier derecho exclusivo o especial en cuanto al 
uso o a la conexión de los sistemas o redes interconectadas que tengan asignada 
una responsabilidad pública sobre las distintas partes del territorio. Los gestores 
de estos sistemas o redes habrán de llevar a cabo su gestión, como en seguida 
veremos, abriéndolas por igual a cualquier legítimo interesado. 

La plena comprensión de la importancia del derecho de acceso a las redes 
requiere tener en cuenta los principios comerciales (de mercado) que, según el 
artículo 3 de la Directiva en proyecto, deben aplicarse al funcionamiento de las 
compañías de electricidad, "sin discriminación entre ellas en cuanto a derechos y 
obligaciones"12, y el funcionamiento de los Operadores de los sistemas o redes 
territorialmente responsables del transporte o/y de la distrubución, tal y como es 
regulado en el proyecto de Directiva del Consejo y hemos de analizar a continua
ción. 

6. LOS OPERADORES DE LOS SISTEMAS TERRITORIALES DE RE
DES INTERCONECTADAS DE TRANSPORTE Y DE DISTRIBUCIÓN 
CON "RESPONSABILIDAD PÚBLICA" 

La directiva, en efecto, dispondrá que los Estados designen, o pidan a las 
empresas propietarias o responsables de las redes o líneas correspondientes la 
designación de los Operadores -concesionarios, los llama el texto español- que 

11 Según aquel art ículo 6 debía abolirse cualquier derecho exclusivo o especial de conexión, de manera que 
pudiera ser conectado con la redes abiertas de transporte y distribución cualquier instalación de generación, cual
quier instalación eléctrica de los consumidores, cualquier otro sistema o red de transporte y distribución, así como 
las líneas independientes de transporte y distribución propiedad de terceros. El ejercicio de este derecho de conexión 
no podría condicionarse sino al respecto de exigencias técnicas y operativas establecidas con criterios objetivos, 
tranTarentes y sin efectos discriminatorios, debiendo las denegaciones motivarse y quedar abiertas a un recurso. 

1 En la redacción anterior, de 1981, del mismo artículo 3 se decía además que las empresas eléctricas estarían 
"subject only to any general constraints applied to ali such undertakings'', inciso que ha desaparecido en el texto de 
1992, sin que por ello deje de ser posible considerarlo implícito en las formulaciones que continúan en el proyecto. 
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asuman la responsabilidad de cada sistema territorial de transporte en alta -con 
sus inteconexiones con otros sistemas y con el control o "dispatching"- o distribu
ción, a los que incumbirá Ja obligación de asegurar el mantenimiento y desarrollo 
del correspondiente sistema de forma segura, fiable y eficiente, para que esté en 
condiciones de satisfacer las necesidades, sin hacer discriminaciones entre usua
rios o clases de usuarios del sistema o con respecto a otros negocios del Operador 
o Explotador del sistema o dependientes de algún modo de él13. 

Dichos Operadores deberán sujetarse en su actuación a las reglas bastante 
detalladas que preve la Directiva del Consejo, en los artículos 10 a 15 y 17 a 22, 
y al Reglamento o Normas técnicas que han de aprobarse y publicarse en el plazo 
de un año desde la entrada en vigor de Ja Directiva citada14. 

Los Operadores, Gestores o Explotadores ("concesionarios") de las Redes de 
Transporte no podrán, además, comprar y vender electricidad, salvo en relación 
con sus "servicios auxiliares" o con la electricidad producida en instalaciones 
generadoras "cuya capacidad no sobrepase los 25 Megavatios, siempre que estas 
utilicen fuentes de energía renovable o residuos, o bien produzcan calor y electri
cidad combinados, y se ofrezcan a precios razonables"15, siendo su función exclu
sivamente la de transmisión del fluído en alta tensión desde los productores o 
vendedores a los distribuidores en media o baja tensión o, eventualmente, de 
modo directo a los consumidores -de momento sólo a los grandes- de su zona 
territorial o la recepción o el envío de la electricidad desde o hacia otros territo
rios a través de las interconexiones con otras redes. 

El Operador de la Red de Transporte en alta dispone del repartidor de cargas 
o "dispatching" de las capacidades de generación de su zona territorial y sobre el 
uso de los interconectadores con las redes de otras zonas territoriales. Debe ha
cerlo de acuerdo con las necesidades reales del sistema (o de la red) en cada 
momento, sobre la base de los criterios objetivos, transparentes y no discriminato
rios, que deben establecer los correspondientes Estados miembros de modo que 
no se altere el funcionamiento del mercado interior de la electricidad. Estos crite
rios tomarán principalmente en cuenta la prioridad económica de la electricidad 
procedente de las instalaciones de generación disponibles y de las transferencias 
por interconexiones, además de las limitaciones técnicas de la red. Sin embargo, 
por razones de seguridad del suministro, se podrá transitoriamente dar prioridad, 
a las instalaciones de generación que usen combustibles endógenos del país co
rrespondiente ("fuentes autóctonas de combustible primario") hasta un límite, 

13 Arts. 8 y ss. del proyecto de 1992 de Directiva del Consejo, en cuanto a lo que llama la red de transmisión 
(transporte), y 16 y ss. en cuanto a las redes de distribución. 

14 Arts. 12 y 20 de esta misma Directiva. 
15 Art. 9.2, en relación con el 13.4 de la Directiva del Consejo. Estas dos excepciones a la prohibición de comprar 

y vender electricidad impuesta al Operador de la Red de Transporte han aparecido en la redacción de 1992: no 
fi guraban en la de 1991. 
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por año natural, del 20% de la energía primaria necesaria para producir el total 
de la electricidad que se consuma en el conjunto del Estado miembro de que se 
trate. Ese porcentaje debe ir reduciéndose progresivamente hasta quedar en el 
15% a 31 de diciembre del año 200016. 

La nueva ordenación combina, pues, adecuadamente el juego de la libertad 
de empresa y de la competencia en el sector con la garantía de un suministro 
regular y continuo a todos los potenciales consumidores. Pero no tanto mediante 
las reservas monopolísticas, los derechos exclusivos o especiales, cuanto mediante 
la imposición de "obligaciones de servicio al público", que implican plena respon
sabilidad sobre un territorio, pero no exclusividad absoluta e incondicionada. 

El sistema -especialmente el de transporte en alta- ha de funcionar casi exclu
sivamente con arreglo a pautas de mercado: el Gestor de la Red de Transporte 
ha de ir dando entrada a su Red, para transmitir a sus usuarios, la energía eléctri
ca que en cada momento se le ofrezca a más bajo precio, sea por parte de los 
productores de su territorio, sea a través de las interconexiones con otras Redes. 
Ello, no obstante, sin perjuicio de las relaciones contractuales de compra y venta 
que puedan acordarse entre los agentes de producción y distribución o consumo, 
que no son objeto de las Directivas más que implícitamente. 

Habrán de desaparecer, por consiguiente, privilegios tales como el de ENDE
SA con respecto a su derecho a que se consuma toda la energía que ella produce. 
Sólo el uso por el Estado de la mencionada facultad de privilegiar las materias 
primas nacionales en la producción de hasta el 20% de la electricidad de consumo 
nacional -desde el año 2000, sólo hasta el 15% como máximo-, puede en realidad 
posponer el juego de las reglas de la prioridad estrictamente económica. · 

La planificación de la producción, también desde esta perspectiva, pasa a 
tener un sentido secundario, sólo orientativo y de imposible carácter vinculante. 

La optimización económica del sistema eléctrico se obtendrá por la combina
ción operativa del conjunto de los agentes que intervienen en él a nivel comunita
rio, y no puede ser ya la sóla y exclusiva responsabilidad del Gestor de la Red 
Nacional de transporte en alta. 

Da igual cuál sea la estructura de las empresas del sector, su equilibrio en 
cuanto a la disponibilidad de fuentes de una u otra energía primaria, la armonía 
entre la eventual dedicación de la divisiones de la empresa o de las empresas del 
mismo grupo a la producción y la distribución, la integración empresarial vertical 
o no, etc. Sólo se exige la gestión independiente de lo que sea producción, trans
porte y distribución. Eso sí. Lo demás queda en manos del mercado. 

!6 Art. 13 del texto de 1992 de la Directiva del Consejo en proyecto. En el texto de 1991, con el año 2000 habría 
concluído la posibilidad transitoria de este último criterio de prioridad fa vorabl a al combustible "nacional". 
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7. LIBERTADCOMERCIAL-ODEEMPRESA-DELASEMPRESASDEL 
SECTOR ELÉCTRICO 

Revisten particular importancia las declaraciones del art. 3 del texto del proyec
to de Directiva del Consejo, aunque se haya reducido el alcance de lo inicialmente 
previsto en el borrador o anteproyecto de 1991: los Estados han de garantizar que 
las empresas eléctricas operan bajo principios comerciales (sólo sujetas a límites 
o restricciones generales aplicados a todas las empresas de este tipo, se añadía en 
el texto de 1991), sin discriminaciones en cuanto a sus respectivos derechos y 
obligaciones, con libertad, en particular, "de adecuar al mercado la naturaleza de 
su actividad y de emprender otras actividades relacionadas con el sector de la 
electricidad, dentro de la Comunidad" ("incluida la creación de sociedades filiales 
y la participación en "joint ventures" y grupos internacionales'', se precisaba en el 
texto de 1991). 

En la redacción de 1992 se llegaba a disponer que, a partir del 31-12-1995, los 
Estados no podrían establecer, aprobar, influir o regular tarifas para la venta o 
suministro de electricidad, salvo por razones de política social. 

En el texto del proyecto de 1992, esta prohibición de precios públicos, fijados 
mediante una tarifa administrativa, se reduce considerablemente, quedando limita
da a que "los Estados miembros no podrán establecer, aprobar, modificar ni regular 
las tarifas a los clientes en función del volumen respecto al cual ejerzan su derecho 
a comprar y a recibir un suministro o a contratar su compra y ser abastecidos a 
través de la red de transmisión y de distribución de electricidad, con arreglo a lo 
dispuesto en los artículos 6 y 7", es decir, sea por línea directa, distinta de las redes 
con responsabilidad pública territorial, sea a través de éstas. Esta limitación encuen
tra , sin embargo, aún una excepción en el caso de que se refiere el artículo 16.2 
del proyecto, en relación con los consumidores que no ejerzan su derecho o no 
tengan -en la práctica- el derecho de abastecerse por línea directa al margen de 
la red interconectada pública o de productores distintos de los que sirvan al 
distribuidor "público", aunque sea por medio de la red de éste, y cuyo suministro 
eléctrico sea impuesto como una obligación por el Estado a los Operadores de 
las correspondientes redes de distribución con responsabilidad pública territorial. 
Para garantizar aquí una igualdad de trato entre tales "clientes" se permite una 
regulación tarifaria sin los límites del artículo 3°. 

La prohibición de tarifas públicas, en realidad, pues, desaparece y se sustituye 
por una limitación del poder administrativo tarifario, que no podrá emplearse 
contra quienes ejerzan su derecho a abastecerse no con los suministradores o 
distribuidores "publicas" (los "concesionarios" u Operadores de las redes con 
responsabilidad pública) o no con los centros de generación de quienes reciban 
la electricidad tales suministradores "públicos". 

No deja de ser lamentable ese profundo cambio, pues para el funcionamiento 
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abierto de un buen mercado de la electricidad, sería muy importante la libertad 
de precios. 

8. EL PRINCIPIO DE SEPARACIÓN (UNBUNDLING) Y TRANSPAREN
CIA CONTABLE 

Para asegurar una leal competencia en el mercado que quiere instituirse, se 
ha considerado esencial la neta separación gestora y contable de las "empresas" 
que se dediquen respectivamente a la generación, al transporte y a la distribución 
de la electricidad. 

No será, sin embargo, en modo alguno obligada una separación jurídica horizon
tal de esas empresas. Bastará con que se organicen, con plena autonomía gestora 
y, sobre todo, contable, como divisiones o departamentos internos de una misma 
entidad, sin necesidad por tanto de constituirse en entidades con personalidad 
jurídica diferenciada, tal y como se dispone en los artículos 8.2, 23 y 24 del proyecto 
de Directiva en su redacción de 1992, que sigue en lo sustancial lo que ya preveía 
en términos muy similares el artículo 22 del borrador o anteproyecto de 1991, si 
bien el artículo 23 incluye ahora un precepto nuevo y muy revelador de la finalidad 
del principio del unbundling: "toda ayuda estatal concedida a un departamento no 
podrá beneficiar a otro departamento '', es decir las ayudas públicas de que se 
beneficie una "empresa" de generación, o de transporte o de distribución no puede 
emplearse en modo alguno para las otras con las que pueda encontrarse jurídica 
o económicamente vinculada, y así debe reflejarse claramente en la contabilidad 
separada de unas y otras "empresas'', cualquiera que fuere su forma jurídica. 

Así mismo se unifican básicamente ciertas exigencias contables para garantizar 
la transparencia contable de las "empresas" del sector (artículo 24 del proyecto 
de 1992, equivalente al 23 de la redacción anterior). 

9 ... UN CRITERIO AUSENTE, POR EL MOMENTO: EL PRINCIPIO DE 
LA AUTORIDAD REGULADORA INDEPENDIENTE 

En la Directiva del Consejo en proyecto se echa en falta una de las más 
importantes innovaciones que introducía el art. 7 del proyecto de Directiva de la 
Comisión ex art. 90.3 TrCEE, de 1991. Según este precepto, la definición o regula
ción de los procedimientos de autorización o declaración previas para el ejercicio 
de la libertad de producción, o la de las formalidades mínimas exigibles para la 
importación o exportación, y el otorgamiento de las autorizaciones o la supervisión 
del ejercicio de los diferentes derechos de los operadores económicos en el sistema, 
habrían de corresponder a una entidad independiente de los gestores 
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de las redes y de las diferentes empresas y organismos que compitan en el mercado 
eléctrico de los Estados miembros. 

Ello querría decir que si los Gobiernos participan con entidades o empresas 
públicas en la gestión o explotación de redes o en la producción de electricidad, 
ni él ni ninguna de estas entidades o empresas podrían ser al mismo tiempo esa 
autoridad independiente reguladora y supervisora -lo que llamaba el proyecto de 
la Directiva del Consejo, en el art. 18.3 del borrador de 1991, en una referencia 
desaparecida en el texto de 1992- la Autoridad nacional de tutela del sector eléc
trico. 

En esa hipótesis la legislación nacional habría de instaurar una Administración 
o Autoridad verdaderamente independiente, tanto del Gobierno como de los 
demás agentes empresariales del sector, aunque todos éstos pudieran tener una 
participación en la designación de los miembros de la Comisión o Consejo que, 
con criterio colegial, constituyera esa Autoridad. En cualquier caso, ese Consejo 
o Comisión no habría podido ser simple proyección de los intereses de los operado
res del sistema ni estar dominado por ellos -sin suficiente presencia por ejemplo 
de los intereses de los consumidores y del interés general de la sociedad en relación 
con la seguridad del suministro-, para que realmente pudiera tener esa independen
cia que la Directiva proyectada pretendía exigir. 

Obviamente, por lo que se refiere a España, o el Estado habría tenido que 
abandonar su altísima presencia en el sector-RED ESA, END ESA. .. - o la Autoridad 
reguladora tendría que dejar de estar confiada a la Delegación del Gobierno en el 
sector, Ministerio de Industria y Energía, etc. , siendo necesaria la creación de la 
mencionada Autoridad o Administración independiente. 

10. OTRA OPCIÓN QUE, POR EL MOMENTO, SE ABANDONA: EL 
PRINCIPIO DE SOMETIMIENTO A ARBITRAJE DE LOS CONFLIC
TOS ENTRE ESTADOS MIEMBROS SOBRE EL FUNCIONAMIENTO 
DEL MERCADO INTERIOR DE ELECTRICIDAD, SUJETO A CON
FIRMACIÓN DE LA COMISIÓN EUROPEA 

El artículo 26 del borrador de Directiva del Consejo de 1991 regulaba un 
imperativo procedimiento de arbitraje entre Estados miembros en el que los laudos 
finales tendrían carácter vinculante, una vez confirmados expresamente o por 
silencio administrativo, por la Comisión europea. 

Debía someterse a él cualquier disputa entre Estados miembros que no encon
trase solución en las también preceptivas consultas previas recíprocas que el mismo 
artículo regulaba, surgida en relación con los criterios aplicados en uno u otro 
Estado para el dispatching de las instalaciones de generación o el uso de las 
interconexiones de la red de transporte con responsabilidad pública. 

El texto del proyecto 1992 ha suprimido toda esa regulación y la previsión 
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misma de un arbitraje al respecto, manteniéndose únicamente -en el artículo 26-
lo que también ya se establecía en el artículo 25 del texto de 1991: que los Estados 
miembros deben establecer un procedimiento para la resolución de conflictos entre 
las partes en los asuntos regulados en la Directiva. El texto de 1992 ha eliminado, 
sin embargo, lo que se añadía en el de 1991: que dicho procedimiento debía ser 
previo a cualquier recurso ante los tribunales. 

11. PRINCIPIO DE PARTICIPACIÓN DE LOS USUARIOS: PRECEPTIVO 
ESTABLECIMIENTO EN LOS ESTADOS DE PROCEDIMIENTOS DE 
CONSULTA AL MENOS ANUAL A LOS USUARIOS DE LA RED DE 
SUS RESPECTIVOS TERRITORIOS 

El art. 27 de la Directiva del Consejo, en la redacción de 1991, pretendía obligar 
a cada Estado miembro a crear un Comité o Consejo representativo de los intereses 
de los usuarios del sistema en su respectivo territorio y a garantizar que fuera 
consultado en todo lo relativo a la ejecución de la Directiva, y particularmente 
respecto a los informes periódicos sobre el sistema de transporte y el de distribución 
exigidos por ella. 

El texto de 1992, también aquí, prefiere respetar más la autonomía de cada 
Estado y se limita a exigir el establecimiento de "un procedimiento de consulta 
por el que sean consultados, por lo menos una vez al año, los usuarios de la red 
de su territorio, incluidos los consumidores domésticos, acerca de" los mismos 
temas ya mencionados en el texto de 1991. Es decir se quiere ahora exigir lo 
esencial, la consulta al menos anual con los consumidores. El cómo organizar y 
articular tal consulta queda a la disposición de cada Estado: no es necesario 
instrumentarla orgánicamente mediante la creación de un Consejo. 

12. MEDIDAS DE SALVAGUARDA DE CARÁCTER EXCEPCIONAL 

El art. 25 del proyecto prevé que cada Estado miembro pueda adoptar las 
medidas de protección necesarias en caso de "crisis repentina del mercado de la 
energía y siempre que sea vea amenazada la seguridad física de las personas, la 
seguridad de dispositivos o de instalaciones, o la integridad de la red". Han de 
causar "las mínimas perturbaciones posibles en el funcionamiento del mercado 
interior y no podrán tener un alcance mayor que el estrictamente necesario para 
corregir las dificultades repentinas que hayan surgido". Deben comunicarse inme
diatamente a los otros Estados y a la Comisión y ésta puede decidir que se 
modifiquen o supriman "en la medida en que falseen la competencia y afecten 
negativamente al comercio de modo contrario al interés común"17. 

17 El proyecto de Directiva de la Comisión, en los arts. 9 y 10, contemplaba una posibilidad semejante de medidas 
estatales excepcionales de protección, que comporten una restricción o impidan el ejercicio de los dere-
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13. CONCLUSIÓN 

Es evidente que este cuadro, aun con los recortes que se han introducido en 
el proyecto de Directiva del Consejo en su redacción de 1992, se presenta un 
cambio histórico para nuestro sistema eléctrico. 

La electricidad, en la Comunidad Europea, es un producto que, aun con sus 
singularidades, en sí mismo y respecto a los servicios que le toman por objeto es 
sometible a las libertades comunitarias y a un mercado competitivo, dentro de 
ciertas especialidades. El que se sienten las bases para que ello sea así a partir de 
1993 es considerado por las Instituciones comunitarias como algo de gran importan
cia, dado el alto costo que tiene para el sistema económico comunitario la actual 
estanqueidad del sector y su tradicional regulación nacional enormemente rígida 
y proteccionista. Lo que constituyan misiones de interés general o de necesario 
servicio al público debe ser respetado, garantizado y aún fortalecido , pero todos 
los demás privilegios y exclusividades o diferencias de trato injustificadas, deben 
desaparecer. El principio ha de ser la máxima libertad y el máximo mercado 
posibles y sólo las restricciones e intervenciones públicas que resulten imprescindi
bles o proporcionadamente necesarias. Estas, además, sólo deberían ser imponibles 
por una Autoridad reguladora verdaderamente independiente de los agentes de 
ese gran mercado. 

chos garantizados por la Directiva en supuestos de crisis o de fuerza mayor de los mercados energéticos, en los que 
sin tales medidas se corriera el grave riesgo de dejar incumplida la misión de interés económico general - de se rvicio 
al público- confiada a un organi mo de e lectricidad, o quedasen seriamente comprometidas las condiciones de 
continuidad, disponibilidad, ca lidad, fi abilidad e inte roperabilidad de las redes y del se rvicio. Las medidas - decía e l 
art. 10- habrían de comunicarse con antelación a la Comisión -a l menos un mes- para que esta pudiera pronuncia rse 
sobre su compatibilidad comunitaria. Lo que supondría por parte de la Comisión un control previo próx imo a la 
autorización de las medidas de excepción, en lugar de l control ex post contemplado en e l proyecto de la Directi va 
ex artículo lOOA. 
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